
 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                        

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y PARAMÉDICOS 
SERVICIO DE BANCO DE SANGRE 

INER.I-DG-DRI/UT-01 (12-2018) 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

En el Servicio de Banco de Sangre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Col. Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, somos responsables del uso y 

protección de los datos personales que usted nos proporciona, para su tranquilidad le informamos lo 

siguiente: 

 

Los datos personales que de usted obtenemos son: Identificación oficial vigente con fotografía (INE, licencia 

de manejo, cédula profesional, cartilla del servicio militar o pasaporte), fecha de nacimiento, género, estado 

civil; domicilio, teléfono, escolaridad y ocupación principalmente; éstos se obtienen con fundamento en los 

artículos 6° Base A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3° 

fracción XXXIII, 4°, 6°, 7°, 16°, 17° y 18° de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 1° y 37°, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la NOM-

253-SSA1-2012, Para la disposición de la sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, Manual de 

Procedimientos del Servicio de Banco de Sangre; y tendrán por finalidad constituir el expediente del donador 

de sangre como soporte documental en el que se integran además de su historia clínica, los resultados de 

biometría hemática, grupo sanguíneo y serología;  y podrán ser transmitidos de manera interna a la Dirección 

General de la Institución, Dirección Médica, Órgano Interno de Control, además de otras transmisiones 

previstas en la Ley. Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

Unidad de Transparencia del INER. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 3, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados.  

 
 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/cn16.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469949&fecha=26/01/2017
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469949&fecha=26/01/2017
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_190517.pdf

